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VSC-PARP-009-2022 
 

ESTADO No. PARP-009-2022 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, a lo dispuesto en la Resolución 363 del 17 
de junio de 2019, y Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería por intermedio del Punto 
de Atención Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 01 de febrero de 2022: 

 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 
CONCESION 

502033 TECNOGOLD S.A.S 
 

31/01/2022 005 DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 502033, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
RECHAZOS  
 

1. RECHAZAR IN LÍMINE la solicitud de EXPLOTACIÓN ANTICIPADA y el Programa de Trabajos y Obras 
presentado dentro dicho trámite, formulado con radicado No. 20211001599702 del 14 de diciembre 
del 2021 del Contrato de Concesión No. 502033; de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa 
del presente acto.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. 502033, que de acuerdo a la fecha de 
inscripción en el Registro Minero Nacional el referido contrato se encuentra en la Etapa de 
Exploración.  

2. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. 502033, que deberá dar estricto 
cumplimiento a las obligaciones contractuales para la etapa en que se encuentra.  
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3. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. 502033, que deberá dar estricto 
cumplimiento a las normas ambientales, en lo especial a las Guías Minero Ambientales como anexo al 
contrato.  

4. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. 502033, que de acuerdo a la etapa en la 
que se encuentra NO puede realizar actividades de explotación y/o comercialización del mineral 
concedido.  

5. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. 502033, que a partir del Primero (1º) de 
noviembre del 2019 toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a los parámetros del 
Sistema Integrado de Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la resolución No. 504 del 18 de 
septiembre del 2018.  

6. INFORMAR que contra el presente acto administrativo se admite recurso de reposición.  
7. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001.  

CONTRATO DE 
CONCESION 

7464 MINERANDES DE 
COLOMBIA S.A.S 
 

31/01/2022 006 DISPOSICIONES  
Una vez verificado el título minero 7464, se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y/o 
recomendaciones al titular minero:  
 

1. PRORROGAR por el término de TREINTA (30) días, contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, de conformidad con la solicitud 20221001625012 del 05 de enero de 2022, el plazo 
concedido al titular minero mediante Auto Parp No. 567 del 23 de diciembre de 2021, notificado en 
estado jurídico PARP-079-21 del 24 de diciembre de 2021, como quiera la solicitud fue formulada 
dentro del término legal dispuesto para el efecto. Se reitera al titular minero que si transcurrido el 
plazo concedido, los documentos y/o la información requerida no es entregada a esta Agencia, se 
procederá a la imposición de la multa correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 287 de la ley 685 de 2001.  

2. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001.  
 

CONTRATO DE 
CONCESION 

7464 MINERANDES DE 
COLOMBIA S.A.S 
 

31/01/2022 007 Una vez verificado el expediente digital del título minero 7464, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
APROBACIONES  
 

1. CONCEDER al titular minero de la Contrato de Concesión No. 7464, prórroga por el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación del presente proveído para que alleguen las explicaciones, 
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subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes 
respecto del requerimiento No. 1 del Auto Par Pasto No. 512 del 24 de noviembre de 2021, notificado 
en estado jurídico No. PARP-068-2021 del 25 de noviembre de 2021, en atención a la solicitado No. 
20221001625442 del 05 de enero de 2022, como quiera que la misma fue formulada dentro del 
término legal dispuesto para el efecto. Se reitera al titular minero que si transcurrido el plazo 
concedido los documentos y /o la información requerida no es entregada a esta Agencia se 
procederá a impartir los correctivos que en derecho correspondan.  

2. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001.  
 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

00093-52 
 

CARLOS EUSEBIO 
CALPA GALARZA Y 
HÉCTOR GERARDO 

CADENA CANAMEJOY 

31/01/2022 008 DISPOCISIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00093-52, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
APROBACIONES  
 

1. PRORROGAR por el término de UN (01) MES, contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, de conformidad con la solicitud 20221001628782 del 10 de enero de 2022, el plazo 
concedido para que presente los requerimientos formulados al titular minero mediante Auto Parp No. 
534 del 09 de diciembre de 2021, notificado en estado jurídico PARP-073-21 del 13 de diciembre de 
2021, so pena de entender desistido el trámite de derecho de preferencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 
como quiera que la solicitud se radicó dentro del término legal dispuesto para el efecto. Se reitera al 
titular minero que si transcurrido el plazo concedido, los documentos y/o la información requerida no 
es entregada a esta Agencia, se entenderá que ha desistido del trámite, teniendo en cuenta que 
artículo 17 de la precitada norma solo contempla la posibilidad de efectuar prórroga al plazo 
concedido por una sola vez.  

2. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  

3. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001.  
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 (*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
Se desfija hoy, 01 de febrero de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de 
Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
 
Elaborado: 
Mónica Molina R – Contratista PAR Pasto. 


